

RES. 826/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001036, Ent. N° 769/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección General de Casinos relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con la Compañía de Seguros Royal Sun Alliance Seguros Uruguay S.A.;

RESULTANDO: 1) que, a consecuencia del incendio ocurrido el 21 de mayo de 2013 del local de TA TA S.A. en la ciudad de Melo, lindero al local arrendado donde explota la Sala de Esparcimiento la Dirección General de Casinos, se produjeron daños en el mismo, por lo que estuvo cerrado por un tiempo;
2) que se llevaron a cabo negociaciones con la Compañía de Seguros Royal Sun Alliance Seguros Uruguay S.A en su calidad de la aseguradora de la empresa TA TA S.A., la que ofrece abonar a la Dirección General de Casinos, por conceptos de lucro cesante,  la suma de                      $ 1:172.232 y, por daños en el cartel doble faz, la suma de $ 74.800, totalizando $ 1:247.032; 
3) que dicho ofrecimiento fue aceptado por la Dirección General de Casinos con fecha 1 de junio de 2015;

4) que el Ministerio de Economía y Finanzas no formuló objeciones a la presente transacción;

5) que se adjunta proyecto de acuerdo transaccional por el que la Compañía de Seguros Royal Sun Alliance Seguros Uruguay S.A abona a la Dirección General de Casinos la suma de $ 1:172.232 por lucro cesante de los días 22 a 27 de mayo de 2013 y la suma de $ 74.800 por la reparación del cartel doble faz, lo que totaliza la suma de $ 1:247.032, que se obliga a depositar en la cuenta bancaria del Organismo;                          
CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que la presente transacción extrajudicial no deriva gasto para la Administración, por lo que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transacción extrajudicial con la Compañía de Seguros Royal Sun Alliance Seguros Uruguay S.A;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y  Finanzas el efectivo control del ingreso a percibir por la presente transacción a grupo adecuado;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y  Finanzas; y

4) Devolver las actuaciones.
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